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educativo nacional, establece criterios técnicos que orientan el desarrol lo y modernización
en las lnstancias de Gestión Educativa Descentral izada. oue t ienen como fin últ imo
brindar servicios educativos de calidad a la población; conforme a la función señalada en
el artículo 14 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación,
aprobado por el Decreto Supremo N' 006-2006-ED, y sus modif icatorias;

Que, la Secretaría de Planif icación Estratégica es responsable de coordinar,
integrar, foimular, monitorear y evaluar la polít ica, objetivos y estrategias del Sector
Educación, conforme a la función señalada en el artículo 19 del Reglamento de
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, aprobado por el Decreto Supremo
No 006-2006-ED, y sus modif icatorias; coordinando e integrando los sistemas de
planif icación, presupuesto sectorial,  inversión pública y cooperación internacional;

Que, con Informe No 079-20'12-ME/SPE-UP, la Unidad de Presupuesto, propone la
conformación de Ia "Comisión para el diseño de los Programas Presupuestales del Pl iego
010 Ministerio de Educación en el marco de la Programación y Formulación del
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013" conforme a lo dispuesto por la
Directiva No 002-2012-EFl50.01 "Directiva para los Programas Presupuestales en el
marco de la Programación y Formulación del Presupuesto del Sector Público para el Año
Fiscal 2013", aprobada por la Resolución Directoral No 004-20'12-EFlS0.01;

De conformidad con la Ley N' 28411, Ley General del Sistema Nacional de
Presupuesto; el Decreto Supremo N" 006-2006-ED, que aprueba el Reglamento de
Organización y Funciones del Ministerio de Educación y sus modif icatorias, y la Directiva
No 002-2012-EF150.01 "Directiva para los Programas Presupuestales en el marco de la
Programación y Formulación del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013',
aprobada por la Resolución Directoral No 004-2012-EFlS0.01;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Delegar en el Viceministro de Gestión Insti tucional la Presidencia de la
Comisión establecida en el l i teral a) del artículo I de la Directiva No 002-2012-EF150.01
"Directlva para los Programas Presupuestales en el marco de la Programación y
Formulación del Presupuesto del Sector Público para elAño Fiscal 2013", aprobada por la
Resolución Directoral N" 004-201 z-EF 150.01.

Artículo 2.- Aprobar la conformación de la "Comisión para el diseño de los
Programas Presupuestales del Pl iego 010 Ministerio de Educación en el marco de la
Programación y Formulación del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013',
de conformidad con lo dispuesto por el l i teral a) del artículo 8 de la Directiva N" 002-2012-
EFi50.01 "Directiva para los Programas Presupuestales en el marco de la Programación y
Formulación del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013", aprobada por la
Resolución Directoral N" 004-2012-ÉF150.01. Esta Comisión estará inteorada oor los
sig uiente.qf$ncionarios:
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